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AkTiCULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

orí 
Islas Baleares y Canarias, a los veinte dias de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

te. echa la promulgación el día que termina la inserción de
ley en la Gaceta oficial.

er Ara, 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
ento.

r Alir. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
intieren lo contrario.—(Código civil vigente).

.' Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
os Boletines °eriales se han de remitir al Jefe político res-
ctivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
encionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 ý 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA i FUERA de CORDOBA

Un mes 	 .	 .
Trimestre, 	 .
Seis meses .
Un ario 	 .	 .

PESETAS
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Un ario. .
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PAGO AD 	 N 27 D O
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e instrucción de 2 de Julio de 1924.
AuelcuLo 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d _Techos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantadO, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios erielos periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
ton arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
-este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y mir.licipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquel/as resulten desiertas
por falta de rumiante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLITIlli dispondrán
que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLIN1N, Co-

leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anua
cmo que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación ta garanticen el
pago, a razón de 65 caithaos linea o parte de ella.

Venta de 'terneros sueltos a 40 céntimos de peseta.
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luí En cumplimiento a lo dispuesto en
artículo segundo de la Real orden

e la Presidencia del Consejo de Mi-

elstros publicada en la «Gaceta de
,...Madrid» del día 17 de Abril último,

obre restablecimiento de hora nor-

al, el día 6 del mes actual, a la una

Tora , será retrasada la hora legal en
esenta minutos.

Lo que se publica en este periódico
icial para general conocimiento y

Có
rdoba 2 de Octubre de 1929.— El

Gob 	 1 nernaaor C1 1/11, ii.RTI.1120 RAMOS.
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los

M. el Rey Don Alfonso XIII (que
guarde)S. M. la Reina Doña Vic-

Eugenia, S. A. R. el Príncipe
Asturias e Infantes y demás per-
nas de la Augusta Real Familia,
ntinúan sin novedad en su impor-
te salud.
« Gaceta» 30 Septiembre 1929).

S.

P ROVINCIA CE CÓRDOBA

obierno civil

PARTE OFICIAL

Circular núm. 3.728

de la

Dirección general de
Obras públicas

Carreteras 	 Reparación
Núm. 3.704

Hasta las trece horas del día 21 de
Octubre próximo se admitirán en el
Negociado de Conservación y repa-
ración de Carreteras del Ministerio
de Fomento y en todas las Jefaturas
de Obras públicas de la Península, a
horas hábiles de oficina, proposicio-
nes para optar a la subasta de las
obras de reparación del firme con
adoquinado, de Lucena a su estación
en el kilómetro 55 de la carretera de
Cuesta del Espino a Málaga, cuyo
presupuesto asciende a 213.763,74
pesetas, debiendo quedar terminadas
en el plazo de catorce meses, a con-
tar de la fecha de comienzo de las
obras, y siendo la fianza provisional
de 6.412 pesetas.

La subasta se verificará en la Di-
rección general de Obras públicas, si-
tuado en el Ministerio de Fomento,
el día 26 de Octubre a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto
en el Ministerio de Fomento y en la
Jefatura de Obras públicas de Córdo-
ba, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en

papel sellado de la clase sexta (3'60
pesetas o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este re-
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro-
posición la relación de remuneracio-
nes mínimas en la forma que se de-
termina en el 'apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929
( « Gaceta» del 7), y en el pliego de
condiciones particulares y económi-
cas que han de regir en la contrata
de estas obras. Una vez que le sea
adjudicado el servicio, presentará el
contrato de trabajo que se ordena en
el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obliga-
das al cumplimiento del Real decreto
de 24 de Diciembre de 1928 («Gaceta»
del día siguiente) y disposiciones pos-
teriores.

Madrid, diecinueve de Septiembre
de mil novecientos veintinueve.—E1
Director general, Gelabert.
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A7U11131111811tOS
PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 3.726
Don Antonio Luna García, Jefe de la

Sección de presupuestos munici-
pales de esta provincia y comisio-
nado por el señor Delegado de
Hacienda para confeccionar el re-

partimiento general de utilidades
de este municipio para el ario ac-
tual.

Hago sal:in': Que a partir desde el
siguiente día al en que aparezca in-
serto este edicto en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia y durante quince
hábiles, de diez a una de la mañana
y de tres a siete de la tarde, conforme
a los artículos 510 y 511 del Estatuto
municipal vigente, estarán de mani-
fiesto y a disposición de los contri-
buyentes, en la oficina instalada en
el Llano de San Pedro número 12, de
esta ciudad, los documentos confec-
cionados por el que suscribe para el
repartimiento, en sus partes personal
y real, pudiendo los dichos contribu
yentes reclamar contra el indicad,
reparto durante el plazo de expos-
ción referido y tres días más y ct-
biendo versar las reclamaciones 2-

bre la estimación de las utilidaes,
rentas o rendimientos; sobre la licui-
dación de cada uno de los conceptos
de gravamen y sobre las bonifica:io-
nes, tanto del reclamante como de
cualquiera otra persona o erEidad
comprendida en el repartimiento, y
advirtiendo que toda reclamación ha-
brá de fundarse en hechos concretos
precisos y determinados y contener
las pruebas necesarias para la justi-
ficación de lo reclamado.

Lo que se anuncia para general co-
nocimiento.

Priego de Córdoba 1.° de Octubre
de 1929.—Antonio Luna,

Ministerio de Cultura 2024
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EL GUIJO

Núm. 3.627

Don Celestino Gálvez Román, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que hallandose va-

cante la plaza de practicante titular el
Ayuntamiento acordó sacar a concur-
so dicha plaza dotada con el sueldo
anual de 100 pesetas por término de
30 días hábiles a contar de la inser-
ción del presente en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia para que los as-
pirantes a ella presenten sus solicitu-
des en la Secretaría de este Ayunta-
miento acompañada del título profe-
sional y demás documentos que justi-
fiquen méritos y servicios.

El Guijo 17 Septiembre de 1929.—
Celestino Gálvez.

RUTE

Núm. 3.628

Don Nicolás Jiménez Pau, Alcalde
accidental del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que en la sesión cele-

brada por este Ayuntamiento pleno
el día 14 del actual, se acordó por
unanimidad nombrar a don Alfredo
Romero Gómez para el cargo de Mé-
dico titular para la Aldea de Zambra.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a todos los señores concur-
santes, se publica el presente con la
advertencia de que contra el acuerdo
municipal podrá interponerse recurso
contencioso administrativo, y como
trámite previo e indespensable el de
reposición regulado por el artículo
255 del Estatuto, en el plazo de ocho
días a contar de la publicación de es-
te edicto.

Rute 23 de Septiembre de 1929.—
Nicolás Jiménez.

MONTORO

Núm. 3.629

Terminado el padrón de edificios
y solares de este término comprendi-
dos en el registro fiscal del mismo,

\ que han de tributar por el en los arios
\ de 1930 y 1931 queda expuesto al pú-

\

blico en esta Secretaría municipal por
término de ocho días a fin de que du-
rante dicho plazo pueda ser examina-
''clo por los interesados y deducir por
escrito contra el mismo las reclama-
iones u observaciones que estimen
portunas.

Montoro 26 de Septiembre de 1929.
—José León.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 3.630

Don Miguel Rodríguez Gutiérrez, Al-
calde presidente del Ayuntamiento
de Villanueva de Córdoba.
Hago saber: Que formada la matrí-

cula industrial de este término muní •
cipal para el próximo ejercicio de mil
novecientos treinta, queda la misma

expuesta al público en esta Secreta-
ría por el término de quince días pa-
ra que durante este plazo pueda ser
examinada por cuantas personas lo
deseen y aduzcan las reclamaciones
que estimen oportunas.

Villanueva de Córdoba 25 de Sep-
tiembre de 1929.—Miguel Rodriguez.

Núm. 3.630

Don Miguel Rodríguez Gutiérrez, Al-
calde presidente del Ayuntamiento
de Villanueva de Córdoba.
Hago saber: Que terminado el pa-

drón de edificios y solares que ha de
regir para el pago de la contribución
urbana de este término en el ejercicio
de mil novecientos treinta queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por espacio de
ocho días con el fin de que pueda ser
examinado por los contribuyentes
que lo deseen y presentar las recla-
maciones que estimen pertinentes.

VtIlanueva de Córdoba 25 de Sep-
tiembre de 1929.—Miguel Rodriguez.

ALCARACEJOS

Núm. 3.631

Don Ildefonso Rodríguez Blanco, Al-
calde de esta villa.
Hago saber: Que formado el pa-

drón de edificios y solares que ha de
regir para los arios de 1930 y 1931 se
expone al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de
quince días para que pueda ser exa-
minado por cuantos lo deseen y pue-
dan formular las reclamaciones perti-
nentes.

Alcaracejos 25 de Septiembre de
1929.—Ildefonso Rodríguez.

Núm. 3.650

Don Ildefonso Rodríguez Blanco, Al-
calde de esta villa.
Hago saber: Que formados los pa-

drones de Automóviles en sus cuatro
clases, ser expondrán al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento du-
rante los quince primeros días del
mes de Octubre próximo a los efectos
de examen y reclamación.

Alcaracejos 24 de Septiembre de
1929.—Ildefonso Rodríguez.

FUENTE TOJAR

Núm. 3.632

Confeccionada la matrícula indus-
trial de este término municipal para el
próximo ejercicio de 1930, queda des-

de hoy expuesta al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
término de quince días, a fin de que,
durante dicho plazo, puedan los inte-
resados, examinarla y producir con
motivo de la misma, cuantas reclama-
ciones tengan por conveniente; en la
inteligencia de que no podrán ser
atendidas las que se formulen fuera
del expresado término.

Fuente Tojar a 26 de Septiembre de
1929.—El Alcalde, Antonio Ortega.

V1LLAFRANCA DE CORDOBA

Núm. 3.633

Don Manuel Muñoz Barrios, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminados los

padrones del impuesto de patente na-
cional de circulación de automóviles
de este término para el ario de 1930,
quedan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento para
que puedan ser examinados por los
contribuyentes durante la primera
quincena de Octubre próximo y pre-
sentar durante la segunda las recla-
maciones que crean procedentes.

Villafranca de Córdoba 23 de Sep-
tiembre de 1929.—El Alcalde, Manuel
Muñoz.

— :—
Núm. 3.634

Don Manuel Muñoz Barrios, Alcalde
presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que aceptada en prin-

cipio por la Comisión municipal per-
manente de este Ayuntamiento la pro-
puesta de transferencia de créditos en
el presupuesto municipal extraordi-
nario aprobado en e.:13 de Junio de
'1928 para realizar obras de instala-
ción o extensión y mejoras de- servi-
cios públicos municipales cuya vigen-
cia está supeditada a la terminación
de dichas obras, queda expuesta al
público en la Secretaría municipal
por término de 15 días hábiles, con-
tados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, en
cumplimiento y a las efectos dispues-
tos en el artículo del Reglamento
de 23 de Agosto de 1924.

Lo que se publica por medio del
presente para general conocimiento.

Villafranca de Córdoba a 23 de Sep-
tiembre de 1929.—E1 Alcalde, Manuel
Muflos.—P. A. de la C. M. P. El Se-
cretario, P. Fernández.

HINOJOSA DEL DL QUE

Núm. 3.744

l

Parroquia de San kaidcrióon
Don Germán Vigara PereE, Presi

nad:

derse por imperio del artículo 49,
Estatuto de 8 de Marzo

les natos de esta Comisiór
o

te accidental de los
dpearltae.Cpeormsoisnióanl 

del reparti miento
 saber: Que debiendo pr

vocales

 d, emle9d2:
completar la representación de v,

el número de vocales electivos a
designados por elección directa y
creta, Se advierte a cuantos ten
derecho a ser electores por hall
comprendidos en la respe tivalish
relación oportunamente publicad

1. 0 La elección principiará a
once y terminará a las trece del

seis de Octubre en el local de
Casa Capitular. Constituirán lar'

electoral los propios vocales natos
esta Comisión.

Pi
2.° El número de vocales, 	

tii

DI.

d a elector, mediante papeleta e

a

que consten impresos o ( a tátin
nombres con claridad y si
que den lugar a confusión, podrá H

doltar, será de tres.
3.° No se permitirá la perrita , nicil

cia en el local a ningún elector rias:
pepués que haya emitido su voto

ili
,

Con
diendo, no obstante, todo electo:
der hacer intervenir la elección me c,

Notario público. 	
veer

4.° Contra la elección y prod . a ll
ción, por la mesa electoral, de loo tr
cales electos, procede rec'amaci: 662

primera instancia ante la Cojo' •cal,
de escrutinio. Contra los acuerdoi • 2.

esta, procederá reclamación por snoz:

ral conocimiento.

mino de 5 días en única instancia tenso
te el Tribunal de Arbitrios.

Lo que se hace público para g 

3.0

Hinojosa del Duque a 30 de S .0 r
tiembre de 1929.—Germán Vigarz o d

L Reg!

Núm. 3.744
	

Mar;
,del 2

Don Sebastián Jurado García, 

1) 

4.'

dente accidental de los vocales arsç
tos de la Comisión de evalu2 ler

miento. justi
de la parte personal del rep. len

Hago saber: Que debiendo pr,que
derse por imperio del articulo 4 t5 c

Estatuto de 8 de Marzo de 10. te
completar laq'epresentación de :Pect
les natos de esta Comisión, medt de u
el número de vocales electivosz part

designados por elección directai, L(

creta se advierte a cuantos tenga tc3n(
or ha t , Srecho a ser electores p

comprendidos en la respectiva

bi ilc 	 e•  u áal: ¡l'
relación oportunamente r

principiar1.° L a elección     
once y terminará a las trece & P1

seis de Octubre en el local &

Casa Capitular. Constitui rán la,.

electoral los propios vocale s '.>

de esta Comisión.
2.° El número de vocales,LP

da elector, mediante papeleta(
que consten impresos o eSCO
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la

te
ea
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11,

lJ

den lugar a confusión, podrá vo:-

3r, será de tres.
3 .0 No se permitirä la permanen-

cia en el local a ningún elector des-
lié; que haya emitido su voto, pu-

diendo, no obstante, todo elector po-
der hacer intervenir la elección por

11, .1 otario público.
2, 	 o Contra la elección y proclama-

ción, por la mesa electoral, de los vo-
cales electos, procede reclamación en

enaera instancia ante la Comisión
eescrutinio. Contra los acuerdos de

isla i procederá reclamación por ter-
mo de 5 días en única instancia an-

tulTribu nal de Arbitrios.
toque se hace p-úblico para gene-

Wconoci m íen to.
Hinojos a del Duque a 30 de Sep-

Obre de 1929.—Sebastiein Jurado.

SAN SEBASTIAN DE LOS

BALLESTEROS

Núm. 3.642

Don luan José Berni García, Alcalde
presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de la villa de San Sebas-
tián de los Ballesteros.
Hago saber: Que habiendo queda-
o vacante la plaza de inspector mu-

nicipal de Higiene y Sanidad pecua-
t
irias, por renuncia del que la desem-
peñaba, y cumpliendo acuerdo de la
Comisión permanente, por el presen-

,r
le queda abierto concurso para pro-
veer dicha plaza, el cual se sujetará
alas condiciones siguientes:

1.° El plazo de solicitud será el
'Ittreinta días a partir de la publica-

o: e del presente en el BOLETIN

au, de la provincia.
ea 2.° El sueldo de dicho cargo por
r razón de titular es el de seiscientas
i3 'pesetas anuales.

3.0 Para tomar parte en el concur-
• o es requisito indispensable ser Ve-
terinario con título de inspector pecua-

D municipal, obtenido con arreglo a
dispuesto en el artículo 312 del

, i eglamento de Epizootias de 6 de
'Marzo del año actual («Gaceta»
del 20).
4.° Las instancias deberán presen-
rse en la Secretaría de este Ayunta-
Lento durante las horas hábiles, de-
endo acompañarse además de los

ustificantes de los méritor y servicios
pr,que aleguen los interesados y del de

u cualidad de Veterinarios, el título
*, testimonio del mismo de inspector

acuario municipal y certificación de
e no haber sido inhabilitado, con su
artida de nacimiento.
Lo que hago público para general

mocimiento.
San Sebastián de los Ballesteros 23

eptiembre de 1929. -El Alcalde, Juan
.Berni.

PEÑARROYA-PUEBLONLIEVO

Núm. 3.646

)on Eladio León y Castro, Alcalde
Pre sidente de este Ayuntamiento y
de la Delegación Local del Consejo
de Trabajo.

Hago saber: Que con arreglo a lo

dispuesto por Real orden de 14 de
Septiembre actual, se crea un Comité
Paritario Interlocal para la Sección
de minas y canteras, con jurisdicción
en la provincia de Córdoba y Bada-
joz, y cuya residencia será en Peña-
rroya-Pueblonucvo, el cual ,estará
compuesto de siete vocales patronos
y siete obreros como efectivos e igual
número de suplentes de cada clase
para la Sección de Minas, y dos Vo-
cales patronos y .dos obreros efecti-
vos con sus suplentes para la Sección
de Canteras.

La elección de los vocales efectivos
y suplentes de cada representación,
tendrá lugar er. el domicilio de las so-
ciedades obreras y mercantiles con
derecho a ello el día 13 de Octubre
del corriente ario.

El escrutinio para la proclamación
de los candidatos tanto patronos co-
mo obreros que han de formar parte
de este Comité Interlocal, tendrá lu-
gar en el salón de actos de este Ayun-
tamiento el día 17 del citado mes de
Octubre ante la Delegación Local del
Consejo del Trabajo de mi presiden-
cia.

Tendrá derecho a designar sietevo-
cales para la Sección de minas y dos
para la de Canteras y sus suplentes
respectivos, la Sociedad Minera y Me-
talúrgica de Peñarroya que es la úni-
ca inscripta en el Censo Electoral pa-
ra estos efectos en ambas provincias.

Para la elección de siete vocales
obreros efectivos y siete suplentes
tendrá derecho a su elección el sindi-
cato de Obreros Mineros Metalúrgi-
cos de Peñarroya en las Secciones,
Barriada del Hoyo, Belmez, Espiel,
Granjuela, Fuente Obejuna, Peñarro-
ya, Pueblonuevo del Terrible Santa
Bárbara (Fuente Obejuna) y Villavi-
ciosa.

El día fijado para el escrutinio pa-
ra poder examinar y comprobar las
operaciones electorales verificadas,
deben presentar en el local señalado
los Presidentes, Secretarios de dicha
asociación obrera o personas que los
sustituyan o acrediten debidamente
su representación, las actas de las
votaciones verificadas en cada Sec-
ción, y por lo que respecta a la Socie-
dad Miuera y Metalúrgica de Peña-
rroya, esta debe presentar por medio
de persona autorizada para que la
represente, el acta en la que consten
los siete vocales patronos efectivos
y sus suplentes para la Sección de
minas y los dos efectivos y suplentes
para la Sección de canteras que de-
signe.

Peñarroya -Peeblonuevo 26 de Sep-
tiembre de 1929.—Eladio León.

Núm. 3.647

Don Eladio León y Castro, Alcalde
presidente del Ayuntamiento de
esta ciudad.

Hago saber: Que el Ayuntamiento
pleno de mi presidencia, en la sesión
ordinaria celebrada el día 26 del mes
actual, acordó sacar a concurso el
cargo de Gestor para la recaudación
de los derechos establecidos sobre
concesión de placas, patentes y otros
distintivos análogos que impongan o

autoricen las Ordenanzas municipa-
les, guardería rural, vigilancia de es-
tablecimientos públicos, impuesto de
pesas y medidas, de casinos y círculos
de recreo y de carruajes de lujo, ins-
pección y reconocimiento sanitario
de reses, carnes, pescados y otros
mantenimientos destinados al abasto
público, servicios de matadero, reco-
gida de basuras de las casas particu-
lares, desagüe de canalones, ocupa-
ción con escombros, vallas, puntales,
asnillas y andamios en la vía pública,
mesas de los cafes y botillería, pues-
tos de venta y espectáculos, rodaje o
arrastre por vías municipales con
cualquiera vehículos, mercado Sebas-
tian Sanchez, arbitrio sobre el consu-
mo de bebidas espirituosas y alcoho-
les y sobre carnes, volatería, caza y
servicio de alcantarillado, durante el
periodo de tiempo comprendido des-
de 1.° de Enero de 1930 hasta el 31 de
Diciembre de 1932.

Contra cuyo acuerdo en armonía
con lo dispuesto en el artículo 26 del
Reglamento para la contratación de
obras y servicios a cargo de las enti-
dades municipales de 2 de Junio de
1924, pueden producirse dentro del
plazo de seis días, a contar de la fe-
cha de la publicación del presente
las reclamaciones que se estimen
oportunas.

Peñarroya Pueblonuevo 26 Sep-
tiembre 1929.—Eladio León.

POSADAS

Núm. 3.648

Don Luis Soldevilla Guzmán, Alcalde
presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

Hago saber: Que acordada por la
Comisión permanente de este Ayunta-
miento, la propuesta de transferencia
de crédito en el presupuesto ordina-
rio del corriente ario de 1929 queda
expuesta al público en la Secretaría
municipal, por término de 15 dias, en
cumplimiento y a los efectos del ar-
tículo 12 del Reglamento de Hacienda
municipal de 23 de Agosto de 1924.

Posadas 27 de Septiembre de 1929.
—Luis Soldevilla.

ADAMLIZ

Núm. 3.649

Don Bernabe Cano Redondo, primer
Teniente de Alcalde en funciones
de Alcalde Presidente de este
Ayuntamiento.

Hago saber: Que con arreglo al
artículo 36 del Reglamento de vehícu-
los automóviles de 28 de Junio de
1927 quedan formados los padrones
del impuesto de patente nacional pa-
ra la circulación de vehículos con mo-
tor mecánico que han de regir en el
ejercicio de 1.930, en , sus cuatro cla-
ses A), B), C) y D) exponiéndose al
público en el Negociado correspon-
diente de esta Secretaría municipal
por término de quince días que empe-
zarán a contarse del 1 al 15 de Octu-
bre próximo, para que durante dichos
días puedan ser examinados por las
personas que así lo deseen y aduzcan

las reclamaciones que estimen perti-
nentes a su derecho.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Adamuz 26 de Septiembre de 1929.
—Bernabe Cano.

BLIJALANCE

Núm. 3.657

Don Luis Castro Estrada, Primer Te-
niente de Alcalde y accidental del
Ilustre Ayuntamiento de esta ciu-
dad.
Hago saber; Que propuesto por la

Comisión municipal permanente en
su sesión del día de ayer, dos suple-
mentos de crédito mediante transfe-
rencia del capítulo 8.°, artículo 3.°,
partida 2. 0 del vigente presupuesto de
gastos, queda expuesto al público por
término de quince días el expediente
que al efecto se intruye, para que du-
rante dicho plazo puedan formularse
reclamaciones ante el Ayuntamiento
pleno.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
que preceptúa el artículo 12 del vi-
gente Reglamento de Hacienda muni-
cipal.

Bujalance 28 de Septiembre de 1929.
—Luis Castro.

Núm. 3.658

Don Luis Castro Estrada, Primer Te-
niente de Alcalde y accidental del
Ilustre Ayuntamiento de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que propuesto por . la

Comisión municipal permanente en
su sesión del día de ayer un suple-
mento de crédito de tres mil quinien-
tas para reforzar la consignación de
del capítulo 10, artículo 1.° partida 3.0
del vigente presupuesto de gastos
queda expuesto al público por térmi-
no de quince días el expediente que
al efecto se instruye, para que duran-
te dicho plazo puedan formularse re-
clamaciones ante el Ayuntamiento
pleno.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
que preceptúa el artículo 12 del vi-
gente Reglamento de Hacienda muni-
cipal.

Bujalance 28 de Ssptiembre de 1929.
—Luis Castro.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.691

Don Germán Ruiz Maya, Juez de ins-
trucción del Distrito de la Dere-
cha de esta capital.

Por el presente en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las Autoridades de
la Nación, procedan por medio de sus
agentes, a la busca de la caballería
que al final se reseña que el día 25
del actual, fue sustraída a don Pedro
Giménez Laguna, vecino de Fernán

a
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Núñez, del sitio Cortijo «Alamedilla»,
de este partido, y a la captura y con-
ducción a esta cárcel, como deteni-
dos, del autor o autores del hecho,
y la caballería de ser encontrada la
pondrán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legitima
adquisición.

Dado en Córdoba a veinte y siete
de Septiembre de mil novecientos
veinte y nueve.—Germán Ruiz Maya.
—El Secretario Licenciado, Antonio
Martín.

Reseña
Una rucha rucia clara, de 2 arios,

con el hierro particular en la tabla
derecha del cuello.

Núm. 3.724

Don Eduardo Pérez Sánchez, juez de
primera instancia del Distrito de
la Izquierda de esta capital.

Hago saber: Que en dicho Juzgado
y por ante el infrascripto se siguen
autos ejecutivos por el procedimiento
sumario de la Ley Hipotecaria a ins-
tancia de don Pedro García del Pra-
do contra doña María Antonia Mora
León, por cobro de pesetas, en los
cuales se ha mandado sacar a públiT
ca subasta por tercera Vez, para sä
venta la finca hipotecada siguiente:

Suerte de olivar en término de Mon-
toro, al pago de Santa Brígicia, sitio
«Higuerones» con doscientas sesenta
y ocho plantas y varios acebuches,
que ocupa una superficie de tres fa-
negas y dos medios celemines de tie-
rra igual a . dos hectáreas veinte y
cuatro áreas y cuarenta y tres centiá-
reas, linda al Norte con los ensan-
ches del Arroyo de Arenosillo y oli-
var de doña Josefa Bejar Lara, por
Levante esta misma propiedad y con
Francisco Roa Ruiz por Sur este mis-
mo y con María Josefa Maduerio y
Maduerio y por Poniente propiedad
de Juan Antonio González de Cana-
les y otros de Antonio Rojas Merca-
do, su valor seis mil setecientas cin-
cuenta pesetas.

El acto de dicha subasta tendrá lu-
gar en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, el día cuatro de Noviembre pró-
ximo y hora de las once, bajo las si-
guientes condiciones:

Primera. Para intervenir , en 14 su-\
basta deberá consignarse previamen-
te en la mesa del Juzgado el diez por
ciento del valor dado a dicha finca.

Segunda. Que por celebrarse la
subasta sin sujeción a tipo, podtán
hacerse las posturas que se tengan
ior conveniente y en su caso no se
¡probará el remate hasta cubrir el
tiamite legal establecido.
:Tercera. Los autos y la certifica-

ciin del Registro dela propiedad pre-
veida en la Ley estarán de.manifies-
to en la Secretaría entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante
la titulación y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes
si los hubiere al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes entendiéndose
que el rema tante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de

los mismos sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Dado en Córdoba a treinta de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y
nueve.—Eduardo Pérez. —El Ses.re-
tarjo, José María Cortázar.

BAENA

Núm. 3.621

CÉDULA DE CITACIÓN

El Sr. Juez municipal en proveido
de esta fecha se ha servide señalar
el día veinte y seis de Octubre próxi-
mo y hora de las doce para que tenga
lugar el juicio de faltas seguido con-
tra un desconocido que en la noche
del trece de Julio último, sustrajo de
un haza de garbanzos propiedad de
José Pérez Molina, al sitio «Manosal-
va», de este término, como unas dos
fanegas de dicho fruto, que ha sido
apreciado en sesenta pesetas.

Y con el fin de que sirva de cita-
ción en forma al denunciado se expi-
de la presente que sera inserta en el
BOLETIN OFICIAL • de la provincia y
«Gaceta de Madrid» en Baena a vein-
te de Septiembre de mil novecientos
veinte y nueve.—E1 Secretario, José
Megías.

Núm. 3.622

El señor Juez municipal en provi-
dencia de esta fecha se ha gervido
señalar el día veinte y seis de Octu-
bre próximo y hora de las doce en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sita
en la Plaza de la Constitución, para
que tenga lugar el juicio de faltas
acordado contra Pedro Córdoba Ji-
ménez, de paradero desconocido, so-
bre daño en- de don Francisco
de la Moneda y García, al sitio »Las
Carboneras», de este término, valora-
do en cinco pesetas.

Y con el fin de que sirva de notifi-
cación en forma al denunciado, de
paradero desconocido, expido la pre-
sente que se fija en los sitios públicos
de esta localidad y se inserta en la
Gaceta de Madrid» y BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia en Baena a diez
de Agosto de mil novecientos veinte
y nueve.—E1 Secretario, José Megías.

BUJALANCE

Núm. 3.637

Don José Fustegueras y Méndez, Juez
de instrucción de Bujalance y su

	

partido. 	 .
Por el presente, y a virtud de orden

,de la Audiencia provincial de Córdo-
ba, se cita llama y emplaza por térmi-
no de diez ,51ías, que empezarán a
contarse desde el siguiente al en que
está requisitoria aparezca en el BOLE-

TIN OFICIAL de esta provincia y «Ga-
ceta de Madrid » , a Angel Pedro Ur-
bano, deAreinta y tres arios de edad,
soltero, limpia botas, natural de Mur-
cia y vecino de Pedro Abad, con ins-
trucción y sin antecedentes penales
hijo de Mariano y Fuensanta, para
que comparezca ante este Juzgado si-
to en la calle de San Francisco núme-
ro cinco; como comprendido,en el ca-
so primero del artículo .ochocientos.
treinta y cinco de la Ley de Enjuicia-
miento criminal, para constituirse en

prisión como procesado en el suma-
rio instruido por este Juzgado con el
número ciento doce del ario mil no-
vecientos veinte y ocho, por el delito
de lesiones; bajo apercibimiento , de
ser declarado rebelde y pararle el per-
juicio a que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo exhorto y requie-
ro a todas las Autoridades y agentes
de la policía judicial procedan a la
busca y captura del referido procesa-
do y caso de ser habido lo conduzcan
por tránsitos de jusiicia a la cárcel de
esta ciudad y a mi disposición.

Dado en Bujalance a veinte y seis
de Septiembre de mil novecientos
veinte y nueve.—José Fusteguecas.—
El Secretario; Angel de Vera.

POSADAS

Núm. 3.636

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía jädicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurtado
a los vecinos de Almodóvar del Río
José López Villalobos y José López
Vergel y José Luna Castilla, la noche
del 7 al 8 del actual, de aquel tér-
mino, y caso de ser habido sea puesto
a disposición de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal mbtivo bajo
el número 205 de 1929.

Dado en Posadas a veinticuatro de
Septiembre de mil novecientos veinte
y nueve.—Marcial Zurera y Romero,
—El Secretario judicial, Luis Medina.

Reseña de lo hurtado
Un mulo capón, de trece arios y

medio, 1'48 de alzada, castaño, raza
española, raya cruzada y blancos en
los costillares.

Otro mulo capón de seis arios, 1'48
de alzada, castaño claro, española,
raya cruzada, bozoclaro, lunar blanco
en nalga izquierda.

Otro mnlo también capón, de nue-
ve arios, 1'50 de alzada, negro, espa-
ñola, algo bragado.

Otro mulo capón, de siete arios,
1'48 de alzada, castaño oscuro, espa-
ñola, bragado, bozocastatio, y ojo de
perdiz, y

Una burra de doce arios, alzada
1'38, rucia oscura, española, lunar ne-
gro en nalga izquierda y poco des-
puntado el rabo.

Todos ccin el hierre) dé la Compa-
fila'sseguradora El Fénix Agrícola.

MONTORO

Núm. 3.699

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las autoridades civiles y milita.=
res e individuos de policía judicial
de la Nación, procedan a la busca
de las caballerías que al final se re-
señarán sustraídas en la noche del
16 al 17fde los corrientes, de la finca
Plantío de Cabra, de este término, al
vecino de Adamuz, Antonio Grande
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GALLARDO FERNANDEZ,
ciano; natural de Pueblonuevo de
rrible (Córdoba), de estadodo so.,
profesión minero, de 31 e ¡íos, hrl.

Francisco y de Leonor, doraid
últimamente en el pueblo de su

raleza calle de Colón, 18, proc
por hurto en causa número 45.?
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